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CONSEJERÍA DE EMPLEO

DELEGACIÓN PROVINCIAL DE CÓRDOBA

 

Habiéndose detectado error en el contenido de las Tablas Salariales para 2011,
del Convenio de Hostelería, publicadas en el BOP núm. 125, de 1 de julio de 2011,
anuncio núm. 6.039, y una vez subsanado dicho error, se procede a su
publicación.

Córdoba, 12 de julio de 2011.- La Jefa de Servicio de Administración

Laboral, p.a. Laura Siles Molleja.
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